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Centro de Madrid: 
 

• Mario Herrera Pérez: 30 créditos 
• Estefanía Hermann Rueda: 30 

créditos 
• Rebeca Lázaro Torrijos: 15 

créditos 
• María Serrano Guijarro: 8 créditos 

 
 

 
 
 
 
 

La Junta de Gobierno en su sesión de 18 
de marzo de 2009 y en atención al 
artículo 7 del Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, que establece las 
directrices generales comunes de los 
planes de estudios de los títulos 
universitarios de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, y 
por el que se incluyen necesariamente 
materias de libre elección en un 
porcentaje no inferior al 10 por ciento de 
la carga lectiva total del plan de estudios, 
ha resuelto conceder la convalidación de 
créditos de libre elección a favor de los 
siguientes alumnos: 

 
 

Centro de Madrid:  
 

• Cristina Saez Roco: 18 créditos 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
La Junta de Gobierno de la Escuela 
Internacional de Protocolo en su sesión 
de 18 de marzo de 2009, ha aprobado la 
relación de alumnos del Centro de Elche 
acreedores del título de Técnico 
Especialista Superior en Protocolo y 
Relaciones Institucionales. Los alumnos 
son los siguientes: 
 

• Natalia Acebes Farías 
• Sara Almela Martínez 
• Carlos Barca Rosolino 
• Almudena Barraza Arce 
• Lidia María Bernabeu Pérez 
• María José Bernabeu Almela 
• Macarena Bordalas Pérez 
• Laura Cánovas Moreno 
• Remedios Casanova Mira 
• María García Rios 
• Ascensión López Abadía 
• Nieves Millá Fajardo 
• Pedro José Navarro Requena 
• Lina María Páez Pérez 
• María Payá Rico 
• Isabel Pérez Serrano 
• Ana Ripoll Jover 
• Lucia Ruiz del Portal 
• Raquel Tendero Segura 
• Aranzazu Viñedo Blasco 
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Asimismo, la Junta de Gobierno ha 
aprobado la relación de alumnos 
acreedores del título de “Máster en 
Dirección e Empresas Consultoras en 
Protocolo, Gestión de Eventos y 
Congresos, Comunicación y 
Relaciones Institucionales”. Los 
alumnos son los siguientes: 

 
• José Luis Márquez Fernández 
• Antonio José Viñarás Domingo 
• María García Soriano 
• Elisa San José Lluch 
• Noelia María Caballero Sánchez 

de las Matas 
• José María Labandibar Goitia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Junta de Gobierno de la Escuela 
Internacional de Protocolo, en su reunión 
del día 18 de marzo de 2009, a propuesta 
de la Dirección del Centro de Madrid, 
acordó conceder las distinciones 
correspondientes al curso 2007-2008 a 
favor de personas e instituciones que a lo 
largo de ese período hubieran realizado 
acciones tendentes a potenciar el 
reconocimiento profesional en el campo 
de la organización de actos.  
En este sentido, resolvió por unanimidad 
conceder las siguientes distinciones: 
 
 
MEDALLA DE ORO  a D. Javier 
Carnicer Domínguez, jefe de protocolo 
de las Cortes de Aragón, concedida por 
la Junta de Gobierno en su sesión de 15 

de enero. Con esta distinción, la Escuela 
pretende de alguna forma reconocer la 
importante trayectoria profesional de 
Carnicer en el campo de la organización 
de actos, y no sólo por su paso por 
diferentes instituciones públicas, 
especialmente las Cortes de Aragón, sino 
por sus aportaciones al conocimiento y 
desarrollo del sector profesional. 
 
Igualmente, la EIP quiere reconocer  su 
importante labor como responsable de 
Protocolo en la Exposición Internacional 
de Zaragoza 2008, donde ha acreditado 
un espléndido trabajo, que ha merecido 
elogios generales por parte de las 
principales instituciones del país y de los 
compañeros de profesión en general.  
 
La Escuela pretende resaltar por otro 
lado, la brillantez de sus clases, 
ponencias y conferencias que ha 
impartido e imparte por numerosos 
puntos de España y del exterior. 
 
MEDALLA DE ORO  a Dª Pilar 
Fernández Olivencia, jefa de Protocolo 
de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras de la Comunidad de 
Madrid y anteriormente Jefa de 
Protocolo del Ministerio de Hacienda. 
Con la concesión de esta alta distinción 
académica, la Escuela Internacional de 
Protocolo quiere reconocer su ya 
dilatada labor profesional en el ámbito 
de la organización de actos y al mismo 
tiempo, y de forma muy especial, su 
dedicación docente a la formación de 
futuros profesionales, su compromiso 
permanente de apoyo a la inserción 
laboral de los alumnos y su colaboración 
constante con la Escuela Internacional de 
Protocolo. 
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PLACA DE HONOR  al Ayuntamiento 
de Móstoles (Madrid), por el apoyo 
institucional brindado para favorecer 
prácticas profesionales a los alumnos de 
la Escuela Internacional de Protocolo, 
quienes han podido participar en eventos 
de trascendencia y poder llevar a la 
realidad los conocimientos adquiridos en 
las aulas. Con ello, el Ayuntamiento 
acredita una vez más su sensibilidad 
hacia la importancia de la Organización 
y su apuesta por favorecer la inserción 
laboral precisamente en momentos 
complejos para la economía del país. 
 
 
PLACA DE HONOR  al Grupo LVMH 
Perfumes y Cosméticos, por el apoyo 
brindado en todo momento a la Escuela 
Internacional de Protocolo tanto en su 
parte de formación, como en la fase de 
realización de prácticas profesionales, 
especialmente desde las conocidas 
firmas de Dior y Loewe. Estas prácticas, 
fruto de los correspondientes convenios, 
han sido valoradas de forma muy 
positiva por alumnos y docentes y ha 
permitido poner de manifiesto de nuevo 
la importancia que las empresas de 
prestigio dan al cuidado de todos los 
aspectos relativos a la organización y al 
Protocolo. 
 
 
La Junta de Gobierno fue informada por 
la Dirección de Madrid de que el acto de 
entrega de estas distinciones se celebrará 
el próximo día 17 de abril, en el salón de 
actos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, en el 
transcurso de la solemne ceremonia de 
entrega de títulos y distinciones de la 
EIP. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
La Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el 18 de marzo de 2009, tras 
analizar los expedientes académicos de 
los alumnos del Centro de Madrid, hace 
pública la concesión de honores y 
distinciones en beneficio de los 
siguientes alumnos: 
 
 

MEDALLA DE BRONCE al 
mejor expediente académico de Primer 
Curso: 

 
• Dª Elena Gil Arenas 

 
 

MEDALLA DE BRONCE al 
mejor expediente académico de Segundo 
Curso: 

 
• Dª Yolanda Amatriaín Ruiz 

 
 

MEDALLA DE BRONCE al 
mejor expediente académico de Tercer 
Curso: 

 
• Dª Carmen Fernández – Bravo 

Fernández - Bravo 
 
La Junta de Gobierno fue informada por 
la Dirección de Madrid de que el acto de 
entrega de estas distinciones se celebrará 
el próximo día 17 de abril, en el salón de 
actos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, en el 
transcurso de la solemne ceremonia de 
entrega de títulos y distinciones de la 
EIP. 
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